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lNTRODUCClÓN.

EI S¡stema de Gest¡ón MIPG, creado en el artículo  133 de la Ley  1753,  jntegra los Sjstemas
de Desarrollo Admin¡strativo y de Gestión de la Calidad y lo articula con el S¡stema de Control
lnterno. MIPG es en sí m¡smo un modelo de gestión de calidad.

Este  modelo  es  un  marco  de  referencia  para  diri'gir,  planear,  ejecutar,  hacer segu¡m¡ento,
evaluar y controlar la gestión  de las entidades y organismos  públicos, con el fin de generar
resultados que resuelvan  las neces¡dades y problemas de  los ciudadanos, con  integridad y
calidad en el servicio, según dispone el Decreto1499 de 2017.

MIPG  ent¡ende  al  talento  humano  como  el  activo  más  imporiante  con  el  que  cuentan  las
entidades  y,  por  lo  tanto,  como  el  factor de  éxito  que  facilita  la  gest¡ón  y  el  logro  de  sus
objetivos.  Todas las personas que laboran  en  la adm¡nI|stracl'Ón  pública,  contr¡buyen con su
trabajo, dedicac¡ón y esfuerzo al cumplimiento de la misión estatal, a garantizar los derechos
y a responder las demandas de los ciudadanos.

La  Gest¡ón  Estratégica del Talento Humano (GETH)  ex¡ge la alineac¡ón  de las práct¡cas de
talento humano con los objet¡vos y con el propósjto ftJndamental de la ent¡dad.

En ese sent¡do y para alcanzar el logro del objet¡vo menc¡onado durante la vigencia 2020, el
IMDER  Villavicencio   necesita  fortalecer  los  saberes,   actitudes,   hab¡Iidades,  destrezas  y
conoc¡mientos   de   sus   servidores   públi®s   en   el   componente   de   Capacitación   (Plan
lnstituc¡onal de Capacitac¡ón -PIC).

Por lo anter¡or, el Componente de Capacitac¡ón ha sido construido a partir de los lineamientos
del  Plan   Estratégico  de  Talento  Humano  -  PETH  y  deI  Plan  Nacional  de  Fomac¡ón  y
Capacitación -PNFC 2017 de Func¡ón Públ¡ca, ¡dent¡ficando las necesidades prop¡as de cada
dependencia,   la   rev¡sión   de   manuales  de  funciones  y  el   reconoc¡miento  de   los   retos
propuestos por la admi-nistracI`Ón,  ¡dentificados a través de di'álogo con  los jefes y ll'deres de
los procesos de la entidad.

El presente documento describe el proceso a seguir para planeación de la capac¡tación y la
formac¡ón; hace claridad sobre los conceptos legales necesarios para una ejecución y control
apropiados del plan propuesto.

COPu\ NO CONTFtOLADA
Dirección: Carrera 41 -calle 5b Parque Urbanizacbn V¡lk] Bollvar

Teléfono (+57) 663 10 62
Email: pqrsd@mderv¡Ilavicenc¡o,gov,co



1.l

1     MARCO NORIVIATIVO

Tabla l , Nomat¡vidad
NORMA DESCRIPCION

Constftución polít¡ca de Colombia de  1991, Art- El  cual  define  el  concepto  "educac¡Ón"  para  el
67 terr'riorio nacional.

Sentencia C-527/17 expediente RDL -027. Implementacuerdoficonstrucciación    y    desarrollo    normativo    delnalparalaterminac¡óndelconflictoyóndeunapazestableyduradera.

Le    115de1994Ley734de2002,Art.33,numeral 3 y Art. 34, Ley general de educación
Establecen  como  Derechos  y  Deberes  de  los

numeral 40, servimejoSemenvi doresrdeseodmcgenc¡ públicos,  recibir capacitac¡ón  para elmpeñodesusfunc¡ones.EstanormaÓconlaLey1952de2019,queentraráaenelmesdemayode2019

Ley 1064 de 2006 Por  la  cual  se  d¡ctan  normas  para  el  apoyo  yfortalecimientodelaeducaciónparaeltrabajoyeldesarrollohumanoestablec¡dacomoeducaciónnofomalenlaLeyGeneraldeEducac¡ón

Ley No.1940 nov¡embre 26 de 2018 Ley  de  presupuesto.  Por  la  cual  se  decreta  elpresupuestoderentasyrecursosdecapitalyLeydeapropiacionesparalavigenciafiscaldello.deeneroal31ded¡ciembrede2019.

Ley 1960 de 2019 Por el cual se  modff¡can  la  Ley 909 de 2004,  elDecretoLey1567de1998ysedictanotrasdI-sposi-ciones.

Decreto Ley 1567 de Agosto 5/1998 por mediocapacftac¡óempleadosdel cual se crea el sistema nacional denyelsistemadeestímulosparalosdeIEstado.

Decreto 1083 de 2015 Por  med¡o  del  cual  se  exp¡de  el  Decreto  ún¡coReglamentariodeISectordeFunciónPública

Decreto 1083 de 2015 art¡culos 2.2.4.6 y por  el   cual   se   establecen   las   competencias
2.2.4.7. (Decreto 2539 de 2005) laborales generales para los empleos públicos delosd¡stintosn¡velesjerárqu¡cosdelasentidadesalascualesseapl¡canlosDecretos-Ley770y785de2005.

Decreto 648 de 2017 ftpor  ei  cua1083de2delaFunci l  se  mod¡fica  y  ad¡ciona  el  Decreto015,ReglamentarioúnicodelSectorónPúbl¡ca,,.

Decreto Ley 894 de 2017 Por  el  cua'  se  dictan   nomas  en   materia  deempleopúblicocone'findefac¡l¡taryasegurarla
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implementación    y    desarrollo    normativo    delAcuerdoF¡nalparalaTerminacióndeIConflictoyIaConstruccióndeunaPazEstableyDuradera

Resolución 390 deI O3 de mayo de 2017 Por  la  cual  se  actual¡za  el  plan   Nacional  deFormaciónyCapacftación.

2.  DEFINICIONES

Gobierno Ab¡erto:  El conjunto de mecanismos y estrateg¡as que contribuyen a la gobernanza
públ¡ca y al buen gobierno, basado en los pilares de la transparencia, participaci-ón ciudadana,
rendición de cuentas, colaboración e innovación. Donde la ciudadanía tiene un rol protagónico
en el proceso de toma de decisiones, así como en la formulación e implementación de políticas
públicas.  Desde esta  perspectiva,  se concluye que el  aprendizaje organizac¡onal facilita  las
posibiI¡dades de los servidores para aporiar a ¡nic¡ativas de mejora en la gestión pública donde
las estrateg¡as de capacitacjón  son  cruc¡ales.  (Carta  lbero Americana  de  Gob¡erno Ab¡erto,
2016).

Aprendizaje Organizacional: Conjunto de procesos que las entidades deben segu¡r, con el fin
de que el conocimiento que se tenga al ¡nter¡or, se pueda manipular y transferir, aprovechando
este act¡vo intangible de gran mérito para la toma de decisiones,  la formulac¡ón  de políticas
públicas y la generación de bienes y servicios.

Formación: En el marco de la capacitación, es el conjunto de procesos or¡entados a desarrollar
y  fortalecer  una  ética  del  sewidor  público  basada  en  los  princ¡p¡os  que  rigen  la  función
admin istrativa.

Educación:  Es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función  soc¡al;
con ella se busca el acceso al conocimiento, a la cienc¡a, a la técnica, y a los demás bienes y
valores de la cultura.

Educac¡ón   Formal.-   Entend¡da   como   aquella   impart¡da   en   establecim¡entos   educativos
aprobados,  en  una  secuencia  regular de ciclos  lectivos con  sujeción  a  pautas  curriculares
progresivas y conduce a grados y títulos, hace parte de los programas de bienestar social e
incentivos y se r¡gen por las nomas que regulan el sistema de estímulos. (Decreto Ley 1567
de 1998. Art. 7).

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano: Antes denom¡nada educación no fomal, es
la que se ofrece con el objeto de complementar, actual¡zar, suplir conocimientos y fomar en
aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de n¡veles y grados establecidos para
la educación formal.  (Ley 1064 de 2006 y Decreto 4904 de 2009).  El tiempo de duración de

COPIA NO CONTROLADA
D¡rección: Carrera 41  -calle 5b Parque Urbanización V¡lb Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
Ema¡l: pqrsd@¡mdervillavicenc¡o,gov.co



rRq

L

lNSTITuTO MuNICIPAL DE DEPORTE  Y RECREACIÓN DE VILLAVICENCIO
ilIMDERW

NIT 822000538_2

estos programas será de mínimo Educación  lnformal; 600  horas para la formación laboral y
de 160 para la formación académica.  (Circular Externa No.100-010 de 2014 del DAFP).

Educac¡ón lnformaI: Es todo conocimiento I¡bre y espontáneamente adquirido, proveniente de
personas,   entidades,   medios   masivos   de   comunicación,   medios   ¡mpresosi   tradic¡ones,
costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 /1994).

Capac¡tación:  "Es  el  conjunto  de  procesos  organizados,  relat¡vos  tanto  a  la  educación  no
formal como a  la  informal,  de acuerdo con lo establec¡do por la  Ley General de Educación,
dirig¡dos  a  prolongar  y  a  complementar  la  educación   inic¡al  mediante  la  generac¡ón  de
conocimientos, el desarrollo de habilidades y el cambio de actitudes, con el fin de incrementar
la capacidad lndividual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión ¡nstituci'onal, a
la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo" (Ley 1567 de 1998-Art.4).

Entrenamiento En EI Puesto De Trabajo:  Busca i'mpartir la preparac¡ón en el ejercicI-o de las
funciones del empleo con el objetivo que se asimilen en  la práctica  los oficios;  se orienta a
tender,   en   el   corto   plazo,   necesidades  de   aprendizaje   específicas   requer¡das   para   el
desempeño  del  cargo,   mediante  el  desarrollo  de  conocimientos,  habilidades  y  actitudes
observables de manera  inmediata.  La  intensidad  del  entrenam¡ento en el  puesto de trabajo
debe  ser  ¡nfer¡or  a   160  horas  y  a  este  pueden  acceder  todos  los  serv¡dores  públjcos
independientemente  de  su  tipo  de  v¡nculación.  (Circular  Externa  No.100-010  de  2014  del
DAFP).

Entrenamiento:   En   el   marco   de   gest¡ón   del   recurso   Humano   en   el   sector   públ¡co,   el
entrenamiento  es  una  modalidad  de  capacitación  en  la  que  solo  se  admiten  servidores
públicos de carrera y libre  nombramiento y remoción,  y  busca  impart¡r la  preparación  en  el
ejercicio de  las func¡ones del  empleo con  el  objetivo de  que se asimilen  en  la  práct¡ca  los
oficios.  En  el  corto  Plazo,  se  orienta  a  atender  neces¡dades  de  aprendizaje  específicas
requeridas para el desempeño del cargo, mediante el desarrollo de conoc¡miento, habi-l¡dades
y actitudes observables de manera inmediata.

Inducción y Reinducción:  Procesos de fbrmación y capacitación enfocados a la facil¡tación y
fortalec¡miento de la integración e inmers¡Ón del empleado a la cultura organ¡zacional.  Estos
procesos también pretenden desarrollar hab¡lidades gerenciales y de servicio público y, a su
vez, proporcionarle ¡nformac¡ón esencial para el conocimiento la función pública, est¡mulando
el aprendizaje y desarrollo indiv¡dual y organ¡zacjonal (Decreto 1567 de 1998-Art. 7),

Competencias Laborales: Las competencias laborales constituyen el eje del modelo de empleo
público colomb¡ano y permite identificar de manera cuantitativa y cualitat¡va neces¡dades de
capacitación, entrenamiento y formación (Plan Nacional de Formac¡ón y Capacitación Función
PúbI¡ca 2017).
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Modelos de Evaluación: Con base en los s¡stemas de informacjón v¡gentes, se deben inclu¡r
¡nd¡cadores que mi'dan la pertinenc¡a, la eficacia, ef¡ciencia y efect¡vidad de las capacitacjones
y el entrenamiento en el aprendizaje organ¡zacional.

Profes¡onalización  Del  Servidor Públ¡co:  Todos  los serv¡dores  públicos  ¡ndependientemente
de  su  tipo  de  vinculación  con  el  Estado  podrán  acceder  en  igualdad  de  condic¡ones  a  la
capacitación,  al  entrenam¡ento y a los programas de  bienestar que adopte  la  ent¡dad  para
garantizar la mayor calidad de los servic¡os públ¡cos a su cargo, atend¡endo a las necesidades
y presupuesto de la entidad.  En todo caso s¡ el presupuesto es insuf¡ciente se dará pr¡oridad
a los empleados con derechos de carrera adm¡nistrativa. (Decreto 648 de 2017).

3. ALCANCE DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN

EI   Plan   institucional   de   capac¡tac¡ón   in¡cia   desde   la   ¡dent¡ficación   de   necesidades   de
fortalec¡miento  de  competencias  de  las  personas  que  trabajan  en   la  entidad   hasta   la
evaluación del  impacto del  mejoramiento de d¡chas competenc¡as  puesta al servic¡o de  las
funciones de cada cargo,  el  logro de los objetivos de las dependencias,  el cumplimiento de
retos y proyectos de la ent¡dad y !a satisfáccjón personal y profes¡onal de los empleados del
lMDER Villav¡cencio.

3.1   Beneficiarios

EI Decreto 894 de 2017 y, en concordanc¡a con lo mencionado respecto a la profesionalización
del servidor público,  los  beneficiarios deI  Plan  lnstitucional  de  Capacitación serán todos los
serv¡dores públicos, independientemente de su tipo de vinculación, que estén Desempeñando
labores en el Departamento Adm¡n¡strativo de la Función  Públ¡ca y estos podrán acceder en
igualdad de cx,ndic¡ones a los programas de capacitac¡ón y de bienestar que adopte la ent,'dad
para garantizar la mayor cal¡dad de los servicios públicos a su cargo.

De igual manera en  los téminos de la Ley 1960 de 2019 en su ARTÍCULO 3.  El l¡teral g) del
artículo  6  deI  Decreto-Ley  1567  de  1998  quedará  así:  Wg)  Profesionalizac¡ón  del  servicio
PúbI¡co. Los servidores públicos ¡ndependientemente de su tipo de v¡nculación con el Estadoi
podrán acceder a los programas de capacitación que adelante la Entidad, atendiendo a las
necesidades y al  presupuesto asignado.  En todo caso,  sj el presupuesto es jnsuficiente se
dará prioridad a los empleados con derechos de carrera adm¡nistrativa."

3.2    Obligaciones De Los Beneficiarios

COPIA NO CONTROLADA
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a.   Pari¡cipar en las actividades de capacitac¡ón para las cuales haya sido se[eccionada y
rendir los informes correspondientes a que haya lugar;

b.   Apl¡car los conoc¡m¡entos y las habilidades adqu¡ridos para mejorar la prestac¡ón del
serv¡cio a cargo de la entidad;

c.   Serv¡cio de agente capacitador dentro o fuera de la entidad, cuando se requiera;

d.   Participar act¡vamente en la evaluac¡ón de los planes y programas institucionales de
capacitac¡ón, así como de las actividades de capac¡tación a las cuales asista;

e.   Asistir a los programas de inducción o reinducción, según su caso, impanidos por la
ent¡dad.

4    0BJETIVOS DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 2020

4.1 Objetivo General

Formar para foítalecer las competenc¡as de los empleados del  lMDER Villav¡cencjo a través
de la capacitac¡ón, el entrenamiento,  ¡nducción, re¡nducción y el compartir de exper¡encias y
conoc¡mientos entre compañeros de  trabajo,  de acuerdo a  las  necesidades  identificadas a
través  de  herramientas  de  diagnóstico  para  impactar  el  cumplimiento  de  funciones  de  los
cargos, el logro de objetivos de las áreas, el alcance de retos institucionales y la satisfacción
personal y profesional de nuestros empleados.

4.2 Objetivos Específicos

Or¡entar los procesos de capac¡tación y formación del lMDER V¡llavicencio d¡ctados por
la actual normatividad nacional sobre gestión pública.

Adherir a los nuevos funcionarios del lMDER V¡Ilavicencio a la cultura organizac¡onal y
al  manejo  de  procesos  y  procedimientos  a  través  de  los  procesos  de  inducción  y
entrenamiento en puesto de trabajo.

-    Efectuar la reinducx=¡ón para la actual¡zación de conocimientos de los empleados sobre
la entidad,  Ia cultura organizac¡onal en virtud de 'os cambios acontecidos en el último
año, así como la alineación con las metas de nuevo gobierno.

COPIA NO CONTROLADA
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Direccionar  el  PIC  frente  a  las  falencias  y  brechas  encontradas  en  la  Detección  de
Neces¡dades de Aprendizaje Organizac¡onal para generar mejoramiento en el puesto
de trabajo y en las mismas capacitac¡ones.

®

5    METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 202O

5.1 Diagnóstico de Neces¡dades:

Se realiza la revis¡ón documental, s¡endo los s¡guientes:

Manuales de Func¡ones: Se revisan las competenc¡as requeridas para cada cargo para
identif¡car las competencias individuales, por área y las trasversales a toda la entidad,
para in¡ciar un proceso de actua,ización y fonalecimiento de las m¡smas.

®    Planes de mejoramiento 2019:  Conforme a los planes de mejoramiento de la entidad
dados  en  auditorías  externas  e  internas  durante  la  vigencia  2019  se  identifican  las
debilidades en las competencias, lo que es insumo para 'a soI¡c¡tud de capacitac¡ones.

Los jefes y ll'deres de cada dependencia para que en compañía de sus equipos de trabajo se
revisen los proyectos y retos para 2020, y se puedan identificar las competencias necesar¡as
para el alcance de los objetivos y de esta manera se puedan fomar o fortalecer el equipo de
trabajo en las mismas.

5.2 Consol¡dac¡Ón De La lnformación:

Una vez obtenida la información se analiza las temáticas requeridas, se v¡nculan con los ejes
temáticos de gobernanza para la paz, gestión de conocimiento, creac¡ón de valor público, de
¡gual manera, se hace una consolidación temática de las necesidades para ident¡ficar si estas
son trasversales, por área o ind¡viduales con el ánimo de priorizar d¡chos requerimientos,

5,3 Consultas Y Observaciones:

Elaborac¡ón de un listado de capacitaciones y para recoger las observac¡ones necesarias con
las diferentes dependenc¡as y grupos de interés, Jefes de división, entre otros.

5.4 Presentación del Plan de Capacitación.-

COPu\ NO CONTROLADA
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E' documento de Plan de Capacitación se presenta para la aprobación de la Dirección y para
la  asignaci-ón  presupuestal,  para  la  identificación  de  las  contrataciones  requeridas  para  su
ejecuc¡ón y para dar inic¡o a la ejecución del plan.

5.5 Divulgación y Sensibilización:

Una  vez  aprobago  el  Plan  de  Capac¡tación,   Ia  Subdirecc¡ón  Adm¡n¡strativa  y  Financ¡era
encargada   deI   Talento  ,Humano   publ¡cará  `en   página   web  el   documento   para   que   los
func¡onar¡os tengan acceso al cronograma, de igual forma para que conozcan los modelos de
evaluación y las obligac¡ones y responsab¡lidades de los empleados frente al mismo.

5.6 Evaluación De lmpacto:

El plan de capacitación busca evaluar y tener evidencia del impacto generado con la formación
y fortalec¡miento de competenc¡as de los funcionar¡os en el cumpliml'ento de las func¡ones del
ürgo, el logro de los objetivos del área y el alcance los retos ¡nstituc¡onales.  Por tal razón la
metodología de la evaluación de impacto será diseñada para cada capac¡tación con los jefes
y líderes de área y su medic¡Ón y evidenc¡a será recogida con ellos mismos. El instrumento de
med¡ción será consignado en la herramienta de planeac¡ón y registro.

5.7 Medición Y Evaluación:

La  Subdirección  Administrat¡va  y  F¡nanciera  encargada  deI  Talento  Humano  tendrá  una
herramienta  de  seguim¡ento  de  la  ejecución  del  plan  de  acción  en  la  cual  reg¡strará  eI
cumplimiento de las activ¡dades p'aneadas, Ia evaluac¡ón de satisfacción de los asistentes, la
cantidad de beneficiarios atendidos, la evaluación del impacto recogida con jefes y líderes.

6    DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES

6.1 Manuales de Funciones:

Conforme a los manuales de funciones vigentes se identifican las siguientes competencias por
cada uno de los ffirgos.  De allí se extraen las competencias trasversales y comunes entre
diferentes  cargos  y  se  ¡dent¡fiffi  tamb¡én  cuales  de  ellas  corresponden  a  necesidades  de
aprend¡zaje ¡nd¡vidual, por área o son comunes para la entidad.

A cont¡nuación, se presenta la consolidación de las competencias con mayor relevancia, para
identificar las de mayor prioridad  por la fl-ecuencia  con  la que aparece en  los manuales de
funciones o bien por el impacto en los planes de trabajo de la entidad.

Tabla 2. Consolidación de las competenc¡as.

COPLA NO CONTROLADA
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IDENTIFICADA
NECESIDAD  DEAPRENDIZAJE

PROCESOS
lnformática básica y avanzada de Excel l nstitucional Trasversal a todos ]os procesos
Técnicas de oficina i nstituc¡ona l Trasversal a todos los procesos

Contratación Estatal I nstitucional Trasversal a todos los procesos
ActuaI¡zación      e      implementac¡ón      deHerramientasygestióndelaplataformaSecopll-ComprayContrataciónPúbliü.

l nstituc¡onal Gest¡ón administrativa
Herramientas  de  seguim¡ento,  control  ymejoradeIMIPGretosqueafrontaelmodelo¡ntegradodeplaneaciónygestiónMIPG-Elaboracióndeplanes¡nstituc¡onalesydemejoramiento.

i nstitucional Gestión administrat¡va

Herramientas prácticas en  la supervisión,¡nterventoría,l¡quidac¡ónyvigilanciadecontratosestatales

I nst¡tucional Gest¡ón admin¡strativa

Gest¡Ón del empleo público y del talentohumano
l nstitucional Gestión admin¡strat¡va

Gestión documental l nstitucional
Trasversal a todos losprocesos

Primeros Auxilios ÁJ e!a

Gestión     de     recreación     yactividadfisicaGestióndeDeportesGestiónAdministrativa.

Estructuración de torneos Áll ea

Gestión     de     recreac¡ón     yactividadffsicaGestióndeDeportes

Organizac¡ón de s¡stemas de juegos ÁJea

Gest¡ón     de     recreac¡ón     yactividadfísicaGest¡óndeDepories

Fomulaci'Ón y evaluación de proyectos instl'tucl'onai
Trasversal      a      todos      losprocesos

Actualizac¡ón en Normat¡vidad Deport¡va ÁIlea
Gestión de DeportesGest¡ónJuríd¡ca

Redacción y Ortograf¡a I nstituc¡ona l
Trasversal a todos losprocesos

COPIA NO CONTROLADA
Direcc¡Ón: Carrera 41 ~ calle 5b Parque Urbanizacón V¡Ib BolívaÍ

Teléfono (+57) 66310 62
Emai':  pqísd@¡mderv¡lbvicencio.gov.co
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Gestión Ambiental para entidades públicasManejodeResiduos
Álrea estión administrativa

apacitación en temas de Gob¡erno D¡gital ylPG
I nstituciona ' Trasversal a todos los procesos

onstrucción del PETl y MIPG dentro delarcoreferenc¡aldeGob¡ernodigital.
I nst¡tucional Trasversal a todos los procesos

6.2 Planes De Mejoramiento

Se  hizo  una  rev¡s¡ón  de  los  planes  de  mejoramiento  real¡zados  en  2019  encontrando  las
actividades y  metas  planteadas y  las debilidades que  ocasionaron  los  hallazgos en  dichas
auditor¡as,  de allí se extrajeron las competencias que deben ser fonalecidas para fac¡l¡tar el
cumplimiento de los objetivos de estos planes.

Tabla 3. Hallazgos de Foria ecimiento.
ACTIVI DADESPLANTEADAS              DEPLANDEMEJORAMIENTO COMPETENCIA NECESIDAD              DEAPRENDIZAJE PROCESOS

E laboíac¡ón                     de Métodos de evaluac¡ón e i nst¡tilcjon a l Trasversal a todos los
evaluac¡ones de impacto ¡nd¡cadores p ro cx5sos
Elaboración                     de Métodos de evaluac¡ón e i nstituc¡ona[ Trasversal a todos los
evaluac¡ones                 decompetencias ¡nd¡cadores procesos

lmplementac¡ón             de Gestión de concx>imiento A(rea Gest¡ón de Planeac¡ón
e strateg as de gestión de Gest¡ón de Talento
conocim ento Humano
L¡qu idadones                 de Derecho                   laboral AIlea Gest¡ón de Talento
personai admin¡strativo Humano,GestjónFinanciera,Tesorería,GestiónJuri'd¡ca

Plan anual de caja

Presupuesto Público de
Álrea

Gestión F¡nanc¡era,Tesorería,Almacén,

ent¡dades termoria les Gest¡ón Adm¡nistrativa
l nco rpo rac¡ón                  de

Presupuesto  Público  de
klea

Gestión F-inanc¡era,
modficacjones de Tesorería ,
p res u puesto Almacén ,

entidades territoriabs Gestión Adm¡nistrativa
Rendic¡ón de cuentas

Gest¡ón Pública institucjonai
Trasversal a todos losprocesos

COPLA NO CONTROLADA
Direcc¡Ón: Carrera 41  -ca'le 5b Parque Urbanizacíón V¡lk] Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
Email'. pqrsd@¡mdew¡llavicencio.gov.co
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Austeridad y ef¡cienc¡a en Presupuesto Públ¡co de
lnstjtucionai

Trasversal a todos los
el gasto público entidades territoria les proce sos
Gest¡ón Ambiental paraent¡dadespúblicas Manejo de Res¡duos

i nstitucional
Trasversal a todos los

Manejo de Residuos p rooe sos
Capacitación   en   temas

Gobiemo Digjtal y Mipg l nstituc¡onai
Trasversal    a     todos     los

de Gob¡emo D¡gital yMIPG p rocesos

Construccjón  deI  PETl  y

Mipg i nstituc¡onai

Trasversal     a     todos     los
MIPG dentro delMarcoreferencial      deGobiemod¡gital. procesos

Elaboración de estudios

Contratac¡ón PúbI¡ca Instituc¡onal

Trasversal    a     todos     los
de mercado y análisisderiegos€ontratac¡ónPubl¡ca procesos

6.3Actas Y Documentos De Trabajo

Revisado el documento de empalme, mesas de trabajo y otras reun¡ones se t¡enen las
s¡guientes necesidades de conocim¡ento:

Tabla 4.  Neces¡dade§ ¡dentif¡cadas.

Fuente de la informac¡ón Competencia
Neces¡dades deaprendizaje

Procesos

Reuniones

Mejoramiento     de      lascompetenc¡asdelpersonaiencx,nceptostécnicosdederecholaboraladmin¡strat¡vopensamientoestratégicoygestiónderiesgos

Á(reainst¡tuc¡onal
Gestión     de     TalentoHumano,GestiónFinanc¡era,Gest¡ónJurídicatrasversalatodoslosprocesos.

Reun¡ones
Diseño de indicadores degestión

l nstftuc¡onal
Trasversal a todos losprocesos.

Reun¡ones

Acompañam¡entosps¡cológ¡coparadeportistas

Área

Gest¡ón de Depones,gestióndereciieación yactMdadfís¡ca

Reun¡ones Ienguaje claro l nst¡tuc¡on a l

trasversal a todos lostrasversalatodoslosprocesos

COPIA NO CONTROLADA
D¡recc¡ón: CaÍTera 41 -ca'le 5b Paíque Urbanízacün Vilb Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
Ema¡I:  pqr§d@¡mderv¡'lavicencio.gov.co
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Gest¡ón    de    R¡esgo    en
Primeros Aux¡Iios ^Tea

GesGes ón de Recreac¡ón-ónAdministrat¡va-

Ciciovía. Ges ón de Deportes

Gest¡ón     de     R¡esgo    enCiciovía.
Respuesta a emergencias Áma

GestiGestiGest-Ón de Recreac¡ón-'ónAdm¡nistrativa-¡óndeDeportes

Gest¡ón     de     R¡esgo    enCiclovía.
Manejo Álrea

GestiGestiGest¡ ón de Recreac¡ón-ónAdm¡n¡strativa-óndeDeportes

Tabla 5.  Competenc¡as identff¡cadas.

Nombre de lacapac¡tación, taiier o
T¡po       de       neces¡dad: O bjet¡vo

sensibilización selecck,nar una de las 3
necesitad o. opcio n es.

sem¡n a riosContaduría      General
N eces id a des                 de

Actual¡zar conoc¡mientos  frente  a  las  directricesde la aprendizaje ¡nd¡v¡dua l
Nac¡ón . de la Contaduría General de la Nacjón comoEnteRectordelaContab¡lidad.

Actual¡zac¡ón Tributaria N eces ¡dades                 d e Actual¡zar  conocimientos  fíente  a  los  camb¡os
aprendizaje por área. nomativos    en    lo    que    al    aspecto    tributariocx,ntemplalaLeydeCrec¡mientoEconómico.

Cursos de Excel básico Necesidades de
Frente a las debilidades en el softwares financierosehacenecesariorealizarmuchasTareaseinfomesbajoestaherramienta.y avanzado aprend¡zaje ind¡v¡dual.

Contratac¡ón Públ¡ca
Neces¡dades deaprend¡zajeindiv¡dual

Actual¡zar  conocimíentos  frente  a  los  camb¡osnomat¡vosenloquealacontratacjónpúbljcaSenefiere.

Contratación estatal
Neces ¡d ades Desamollar capack]ades sobpe los princjpios de la
institucionales interpretac¡ón de la contratac¡ón estatal, procesosbás¡cosdeseleccióndelosContrat¡stas,laIjcjtacjónpúbljca,Iaseleccjónabrevjada,el

COPIA NO CONTROLADA
D¡recc¡Ón: Carrera 41 -calle 5b Parque urbanización ViIEa Bolívar

Teléfcmo (+57) 66310 62
Ema il : pqrsd@hdervi l Lavlcencio. gov. co
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concurso   de   méritos,   la   contratación   d¡necta,contratac¡óndemínimacuantía,entreotros.

Excelencia en compras Necesidades de
Al finalizar el programa,  el pariicipante estará encon enfoque aprendizaje por área

globaI - la capac¡dad de proponer nuevas estrateg¡as paraunagestiónefect¡vadelascomprasenunaorganjzacjón,tenjendoencuentasujntegrac¡ónalacadenadesum¡nistrosglobal,dfferentesherramientasavanzadasdegestiónylastendenciasintemac¡onalesencompras.

Nomas lntemacionales Necesi'dades de
Reconocer     la     evoluc¡ón     de     las     nomasintemac¡ona'esdecontabilidad.

deContabil¡dad e aprendizaje por área Interpretar    la    part¡cipac¡ón    y    activ¡dad    quedesarro'landelosdfferentesentes

Infomación F¡nanciera ¡ntemacionaies   en   ia   evoiuc¡ón,    apiicac¡ón   y
-NIIF/NIC - desarrollo de la infomac¡ón financ¡era.ldentfficarlosentesreguladoresintemacionales ynac¡onaiesparaunacoírectaaplicacjóne¡nterpíetack5ndelasnOmaS.Reconoceraquéentesedebederecurr¡ralmomentodesolicftarinfomac¡Ónoelevarunaconsultaconrelaciónalestándarintemac¡onai.

Archivo
Necesidades deaprend¡zajepor área

Conocer 'a normat¡vidad de ley de archivo y decómoarch¡vardefomacorrecta

6.4 Consolidación De La lnformación

Conforme a  la  información  recaudada  por las  diférentes ftientes de  información  se  hace  la
consolidación de competenc¡as.  Posteriormente, se ¡dent¡filcan las fuentes del requerimiento.
Aquellas temáticas prioritarias para el buen funcionamiento del ¡nstituto,  las cuales deberán
ser parte del plan de capacitac¡ón a contratar y gestionar, así mismo, deberán contar con la
asignación de recursos o al¡anzas estratég¡cas para su ejecución.

Los demás temas deberán ser gestionados por 'a Subdirecc¡ón Admin¡strat¡va y financ¡era
enffirgada del talento humano para lograr su ejecución.

COPIA NO CONTROLADA
Direcc¡Ón: Carrera 41  -calLe 5b Parque Urbanizacón V¡Ib Bolívar

Teléfono (+57) 66310 62
Email:  pqrst@imdervillav¡cencío.gov.co
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A continuación se describe los temas identificados:

TEIVlÁTICA IDENTIFICADA NECESIDAD DEAPRENDIZAJE PROCESO

Contratación Estatal AJl eÍ± Transversal a todos losproéesos

Gestión de archivo Institucional Transversal a todos 'osprocesos

Fortalec¡miento en desarrollo Institucional Transversal a todos los
personal  y  capacitación  delSer p rocesos/

Curso de Excel lnstitucional Transversal a todos losprocesos

Gestión  presupuestal  de  las Institucional Transversal a todos los
entl'dades publicas procesos

®

7    EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN

La  presente  informacjón  será  registrada  por  la  Subd¡rección  Administrativa  y  financjera
encargada del talento humano, en el cual se reg¡strará la programación, el cronograma y los
¡nstrumentos de evaluación e lmpacto de cada una de las capacitac¡ones registradas.  Dicho
documento estará suscrito por el Director y la Subd¡rección Adm¡nistrativa y F¡nanciera.

Durante la vigencia 2020 podrá requer¡rse más capacitac¡ones, dependiendo de los planeé de
acción o contingencias ocurridas en el año.

De igual manera es posible que a través del año, Ia Subdirección Administrativa y Financiera,
u   otras   dependencias   reciban   capacitaciones   en   calidad   de   donac¡ón   o   cooperación

i3tre+riantSoti tFuéiOÁnTa± _ oD9e pS# NaSDíEl acSAgAP6f+üÁCd3Ón eri: pPuOedsrádni cñJoeCpT:anrSees yd i nSá:mrie£i Sytr::a :íg:dno ej
corresponde a un derrotero o programa a seguir, pero este puede ser reevaluado, mejorado y
var¡ado por las necesidades del servicio.

7.i Presupuesto:

El presupuesto asignado para 2020 para capac¡tación es de Cinco Millones Cuatrocientos Mil
Pesos Mcte. ($ 5.400.000).

COPLA NO CONTROLADA
D¡rección: Carrera 41  -calk5 5b Parque Urbanizack5n V¡lb Bo1ívar

Teléfono (+57) 66310 62
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Es imporiante aclarar que las gest¡ones de contratación las hará la Subd-irección Administrativa
y Financiera, en cuanto a los documentos precontractuales y los procesos de contratación se
desarrollarán confome al proceso de contratación a cargo de la oficina jurídica,

De igual manera, muchas de las capac¡taciones pueden efectuarse con base en las alianzas
estratégicas que puedan generar cada proceso, de allí se solicita que una vez socializado el
Plan de Capacitación los jefes y líderes gestionen con sus contactos la reaI¡zación de dichas
capaci'taciones.

Sí se logrará una capacitación a cero costo, de una temática con presupuesto asignado, este
podrá ser redistribuido en otras ffipacitaciones del plan que no cuente con recurso,  o cuyo
recurso sea insufic¡ente.

8    ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE APRENDIZAJE.

Para   el   desarrollo   del   Plan   de   Capacitación   del   lMDER   Villavicencio,   la   Subdirección
Administrativa y F¡nanciera prevé las estrateg¡as de desarrollo del aprendizaje, propendiendo
por el entrenamiento en  puesto de trabajo,  por el  uso de herramientas de tecnología  de la
información por grupos, de forma presencial o vjrtual y en djferentes sesiones.

8.i Capacitac¡ones presenciales o viriuales

Estas  serán  contratadas  con  entidades  especializadas  como  lnstituciones  Universitariasl
academias y en el proceso de contratac¡ón se tendrá en cuenta las opciones de capac¡tación
vidual.

8.2 Programas de lnducción y reinducción

La inducción deberá hacerse a cada empleado y contratista de la entidad al momento de su
vinculación o contratación. Sin embargo y teniendo en cuenta la afluencia de contratacl'ón deI
primer bimestre del año la inducción de estos grupos se hará de manera grupal en el primer
trimestre del año.

La reinducción del año 2020 se real¡zará durante el tercer trimestre del año.

Temas a tratar en inducción y re¡nducc¡ón

8.3 Entrenamiento en puesto de trabajo

COPIA NO CONTROLADA
D¡reccíón: Carrera 41 -calle 5b Parque Urbanizacón Vilb BoIÍvar

Teléfono (+57) 66310 62
Ema¡l: pqrsd@imderv¡lkMcenc¡o.gov.co
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Cada jefe
vinculadas
con el equipo de trabajo para hacer djcho entrenamiento, del cual deberá reposar reg¡stro y

-------_   ---,-,y,,`-`i,  `-`,,  r,vu`7L`,,  `Jt;i`,t=fa  `J`Jl]LaI

cop¡a a la ofic¡na de Talento Humano.

o  líder  realizará  entrenamiento  en  puesto  de  trabajo  a  las  personas  que  sean
durante la vigencia.  En caso de dominar las funciones del puesto, deberá contar
--JJ-1.__L__=_    __   _

®

9    EVALuACIÓN DE IMPACTO

La evaluación de impacto es la comparación de las variaciones generadas entre una situac¡ón
inicial y.otra posterior,  luego de la intervención de la capacitación.  Esta brindará resultados y
evidenciará  'a efect¡vidad en el puesto de trabajo por los serv¡c¡os que prestan. Asi' mismo,

9sta  evaluación  pretende  conocer  la  percepc¡Ón  acerca  de  la  ¡nc¡dencia  de  las  acciones
implementadas en la formac¡ón, de acuerdo con la capacitac¡ón desarrollada.

En  busca de  la eva'uaci'Ón  de  impacto,  cada temátilca  i'denti'ficada tendrá  un  camb,'o en  las
actitudes, mejoram¡ento en las tareas, o Tn log.ro identmcado que será concertado con los jefes
y líderes, de manera que al finalizar la vigencia se pueda evaluar el impacto, procurando que
dicha mejora pueda ser soportada con una evidencia y con la percepción de cada uno de los
jefes y líderes a cargo de la evaluación.
E' encargado de recoger, reg¡strar y guardar la evjdencl'a de la evaluac¡ón de jmpacto del
Plan de Capac¡tación será el proceso de gest¡ón de Talento Humano.

Aprobado por,

5:agbOo:ó;mM%r:ab£anÑ

RevisÓ: JazmÍ De Armas

+   /

lista En Seguridad Y Salud En EI Trabajo (SST).

¥:==c  l
: F2n!eraCargo: Subdirectora Administrativa

COPM\ NO CONTROLADA
D¡recc¡óm Carrera 41 -cal'e 5b Parque uíbanZación Vilb Boli-var

Teléfono (+57) 66310 62
Ema il : pq rsd@¡mderv¡l lavicenc io. gov. co
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